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Por medio de la cual se expide el Reglamento Interno de la Comisiéon Conjunta para
la Ordenaciéon y Manejo de la Cuenca del rio Humea.

La Comisién conjunta de la Cuenca del rio Humea, en uso de sus atribuciones
legales, en especial de las conferidas por el articulo 46 del decreto 1640 de 2012,
resuelve expedir el presente reglamento para el funcionamiento de la Comision
Conjunta y el correspondiente Comité Técnico:

CONSIDERANDO

Que mediante Acta No. 001 del 13 de Febrero de 2014, se reconformd la Comisién
Conjunta para la Ordenacién y Manejo de la Cuenca del rio Humea, integrada por el
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la Corporacién Auténoma Regional del
Guavio — CORPOGUAVIO, la Corporacion Auténoma Regional de la Orinoquia —
CORPORINOQUIA vy la Corporacion para el desarrollo sostenible del area de manejo
especial la Macarena — CORMACARENA.

Que de conformidad con el articulo 5° de la referida acta, la Comisién Conjunta para la
Ordenacidén y Manejo de la Cuenca del rio Humea tiene por objeto: “concertar, armonizar
y definir politicas para la ordenacién y manejo de la cuenca hidrogréfica, teniendo en
cuenta los principios constitucionales y legales, las politicas nacionales y regionales, la
normatividad ambiental y lo dispuesto en el Decreto 1640 de 2012”.

Que dicha comisién servira de instancia para concertar y armonizar el proceso de
ordenaciéon y manejo de la cuenca del rio Humea, para lo cual tiene las funciones de
recomendar las directrices para la planificacion y administracion de los recursos naturales
renovables de la cuenca objeto de ordenacion.

Que en el paragrafo del articulo 5° del Acta No. 001 mencionada, se establecié como
funcién de la Comisién Conjunta la expedicion de su reglamento interno, en un término de
tres (3) meses contados a partir de la publicacién de dicho documento.

Que la Corporacion Autbnoma Regional del Guavio - CORPOGUAVIO, dentro del Plan de
Accion 2012-2015 “Comprometidos por Naturaleza”, establecié los programas
“Planificacion Ambiental, Gestién del Riesgo, Adaptacién y Mitigacion al Cambio y
‘Variabilidad Climatica” y “Gestion Integral del Recurso Hidrico”, en los cuales se
encuentran los proyectos “Planificacion Ambiental Territorial” y “Ordenacién y Regulacion
del Recurso Hidrico”, cuyas actividades especificas son la formulacion, revision y/o ajuste
de planes de ordenacion y manejo de cuencas hidrogréaficas y planes de ordenamiento del
recurso hidrico en la jurisdiccion, respectivamente.

Que la Corporacion Autbnoma Regional de la Orinoquia — CORPORINOQUIA, dentro del
Plan de Accion 2012-2015, “por una regién viva”, Establecié como eje la “Gestion integral
del recurso hidrico”, cuyo objetivo es mantener el recurso hidrico en términos de calidad y
cantidad, donde se establecié el proyecto “Instrumentos de planificacién del recurso
hidrico”, cuyo objeto es generar instrumentos de planificacion que permitan un accionar
en el planteamiento del uso y manejo sostenible de los recursos naturales, con la meta
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especifica de la formulacion, revisién y/o ajuste de planes de ordenaciéon y manejo de
cuencas hidrograficas y la reglamentacién de corrientes.

Que la Corporacion para el Desarrollo Sostenible del Area de Manejo Especial La
Macarena - CORMACARENA, dentro del Plan de Acciéon 2012-2015 “hacia una nueva
cultura ambiental en el Meta” en el cual se enmarca el Programa “Gestion para el
ordenamiento territorial y la planificacién ambiental “ dentro del cual se encuentra el
proyecto “Fortalecimiento de los procesos de planificacion y ordenamiento ambiental del
territorio en el departamento del Meta” dentro del cual se articula el apoyo a ia formulacion
e implementacién de planes de ordenacidn y manejo de cuencas para cuencas
priorizadas y al ajuste del componente de gestién del riesgo.

En mérito de lo expuesto, el Director General de la Corporaciéon Auténoma Regional del
Guavio- CORPOGUAVIO, la Directora General de la Corporacién Auténoma Regional de
la Orinoquia — CORPORINOQUIA, la Directora General de la Corporacién para el
Desarrollo Sostenible del Area de Manejo Especial la Macarena — CORMACARENA y la
Directora de Gestion Integral del Recurso Hidrico del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible.

RESUELVEN

ARTICULO 1. ADOPCION. Adoptar el Reglamento Interno de la Comisién Conjunta para
la Ordenacién y Manejo de la Cuenca del rio Humea, y de su Comité Técnico, de
conformidad con lo previsto en el Decreto 1640 de 2012 y lo expuesto en la parte motiva
del presente acto.

ARTICULO 2. PRINCIPIOS DE INTERPRETACION DEL REGLAMENTO.

1. Fuentes de interpretacion. Si en el presente reglamento no se encuentra
disposicion aplicable, se acudird a las normas que regulen casos, materias o
procedimientos similares y en donde sea razonable su aplicacién por analogia y a

- la jurisprudencia y la doctrina constitucional.

2. Celeridad de procedimientos. Las normas del reglamento deben servir para
impulsar eficazmente el desarrollo de las funciones de la Comisiéon Conjunta y del
Comité Técnico.

3. Jerarquia constitucional y legal. En caso de incompatibilidad entre el
reglamento y cualquier otra disposicion de superior jerarquia, se aplicara la norma
superior.

4, La Comision Conjunta adelantara el proceso de formulacién del Plan de

Ordenacion y Manejo de la Cuenca Hidrografica del rio Humea, suprimira los
tramites innecesarios y adoptara las medidas necesarias para facilitar el desarrollo
de sus funciones.
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5. La Comisién Conjunta actuara conforme a los principios constitucionales, en
particular los atinentes a la buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economia,
imparcialidad, eficacia, eficiencia, participacién, publicidad, responsabilidad vy
transparencia.

ARTICULO 3. NORMATIVIDAD.

El presente reglamento incorpora las disposiciones contenidas en la normatividad
ambiental relacionada con la ordenacién y manejo de cuencas hidrograficas y aquellas
qgue se asocien al tema.

ARTICULO 4. PRINCIPIOS Y DIRECTRICES.

La ordenacién de la Cuenca Hidrografica del rio Humea, se hara teniendo en cuenta, entre
otros, los siguientes criterios y directrices:

1. El caracter especial de conservacién de las areas de especial importancia
ecolébgica.
2. Los ecosistemas y zonas que la legislacion ambiental ha priorizado en su

proteccion, tales como: paramos, sub-paramos, nacimientos de aguas, humedales,
rondas hidricas, zonas de recarga de acuiferos, meandros u otros habitats similares
de recursos hidrobiolégicos, los criaderos y habitats de peces, crustaceos u otros
habitats similares de recursos hidrobiolégicos. Las areas mencionadas son de
utilidad publica e interés social y por lo tanto deben ser objeto de programas y
proyectos de conservacion, preservacion y/o restauracion de las mismas.

3. El consumo de agua para abastecimiento humano y en segundo lugar la
producciéon de alimentos tendra prioridad sobre cualquier otro uso y debera ser
tenido en cuenta en la ordenacién de la respectiva cuenca hidrografica.

4, La prevenciéon y control de la degradaciéon de los recursos hidricos y demas
recursos naturales de la cuenca.
5. La oferta, la demanda actual y futura de los recursos naturales renovables,

incluidas las acciones de conservacion y recuperacion del medio natural para
propender por su desarrolio sostenible y la definicion de las medidas de ahorro y
uso eficiente del agua.

6. El riesgo que pueda afectar las condiciones fisico-bidticas y socio-econémicas en la
cuenca, incluyendo condiciones de \variabilidad climatica y eventos
hidrometeorol6gicos extremos.

7. La cuenca hidrografica sera la unidad fundamental para la planificacion y
administracion de los recursos naturales renovables, teniendo como eje
estructurante el Recurso Hidrico. ‘

8. La ordenacion de cuencas sera el resultado de la construccion de lo regional con
visidon nacional a partir de un proceso permanente de participacioén, consulta,
planeacion, ejecucion y seguimiento con los actores de la cuenca.
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9. La ordenacién de cuencas promovera la equidad social en el acceso a los recursos
naturales renovables y el respeto por el patrimonio natural y cultural.

ARTICULO 5. OBJETO DE LA COMISION CONJUNTA. La Comision Conjunta tiene
como objeto concertar y armonizar el proceso de ordenaciéon y manejo de la cuenca
hidrografica del rio Humea, cuyo territorio comprende jurisdicciones de la Corporacion
Auténoma Regional de la Orinoquia “CORPORINOQUIA”, la Corporacion Auténoma
Regional del Guavio “CORPOGUAVIQ” y la Corporacién para el Desarrollo Sostenible del
Area de Manejo Especial la Macarena “CORMACARENA’, teniendo en cuenta los
principios constitucionales y legales, las politicas nacionales y regionales, la normatividad
ambiental y en especial, lo dispuesto en el Capitulo 4 del Decreto 1640 de 2012 y las
normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTICULO 6. DENOMINACION. La Comisién Conjunta para la Cuenca Hidrografica del
rio Humea se denominara en el presente reglamento, como “Comision Conjunta”.

ARTICULO 7. FUNCIONES. La Comisién Conjunta para el ordenamiento de la cuenca del
rio Humea tendra las siguientes funciones, establecidas en el articulo 46 del Decreto 1640
de 2012:

1) Acordar y establecer las politicas para la ordenacion y manejo de la cuenca
hidrografica compartida.

2) Recomendar el ajuste del Plan de Ordenacién y Manejo de la Cuenca Hidrografica
comun.

3) Recomendar las directrices para la planificacion y administracion de los recursos
naturales renovables de la cuenca hidrografica comun objeto de revision y ajuste del
Plan de Ordenaciéon y Manejo de la Cuenca del rio Humea, en relaciéon con los siguientes
instrumentos:

e El ordenamiento del recurso hidrico.

e La reglamentacién de los usos del agua.

¢ La reglamentacién de vertimientos.

» El acotamiento de las rondas hidricas.

¢ Los programas de legalizaciéon de usuarios.

e El programa de monitoreo del recurso hidrico.

e Los planes de manejo ambiental de acuiferos.

» Declaratoria de sistemas regionales de areas protegidas.

* El componente de gestion del riesgo a nivel de amenaza y vulnerabilidad.
¢ El Plan de Manejo Ambiental de microcuencas.
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4) Servir de escenario para el manejo de conflictos en relacién con los procesos de
formulacion de la cuenca hidrografica comuin del rio Humea y de la administracion de los
recursos naturales renovables de dicha cuenca.

5) Acordar estrategias para la aplicacion de los instrumentos econdémicos en la cuenca
hidrografica comun.

6) Realizar anualmente el seguimiento y evaluacién del Plan de Ordenacién y Manejo de
la Cuenca Hidrografica comun del rio Humea.

7) Elegir de manera rotativa la Secretaria Técnica de la Comisién Conjunta y el término
de su operacion.

8) Definir el cronograma de reuniones.

9) Constituir el Comité Técnico y disponer los recursos humanos, técnicos, financieros y
cientificos necesarios para su adecuado funcionamiento.

10) Concertar con Parques Nacionales Naturales de Colombia — Direcciéon Territorial
Orinoquia, el area de confluencia y sus respectivas jurisdicciones, el proceso de
Ordenacion y Manejo de la Cuenca Hidrografica comun del rio Humea especialmente
con el Parque Nacional Natural Chingaza de conformidad con lo previsto por el
Decreto1640 de 2012.

11) Definir y adoptar los mecanismos, instrumentos y estrategias institucionales,
administrativas, financieras, econémicas y técnicas, entre otras, para la integracion,
construccién conjunta, formulacién, armonizaciéon, adopciéon e implementaciéon del
POMCA del rio Humea, atendiendo la normatividad vigente.

12) Ajustar su propio reglamento.

ARTICULO 8. DURACION. La Comisién Conjunta tendra una duracién igual al término
requerido para la implementacién de los programas y proyectos del POMCA.

ARTICULO 9. SESIONES. La Comisién Conjunta se reunira:

a) Ordinariamente: Al menos una vez cada afio previa convocatoria realizada por la
Secretaria Técnica.

b) Extraordinariamente: Cuando las circunstancias asi lo ameriten, a solicitud de
cualquiera de las entidades que la integran.

Paragrafo. De las reuniones que efectle la Comision Conjunta para el ejercicio de sus
funciones se debera dejar constancia en actas, las cuales seran levantadas por la
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Secretaria Técnica de la Comision Conjunta, quien ademas llevara la unidad documental,
custodia y cuidado de las mismas.

En todo caso, se remitird copia de las actas a los demas miembros e invitados de la
Comisién Conjunta.

ARTICULO 10. DECISIONES. Para adoptar las decisiones al interior de la Comision
Conjunta, se procurara la bisqueda de consenso; en caso de desacuerdo, éstas se
adoptaran por la mayoria de los miembros de la Comisién.

Sin perjuicio de lo sefialado en el presente articulo, se requerira de unanimidad por parte
de los miembros de la Comisiéon.para la adopciéon de las decisiones a que haya lugar en
materia del ordenamiento ambiental de la cuenca.

PARAGRAFO 1°. La Comision Conjunta podra sesionar con tres de sus miembros, y
tomara sus decisiones con el voto favorable de la mitad mas uno de los asistentes a la
respectiva sesion.

PARAGRAFO 2°. La funcién decisoria podra ser delegada por el miembro de la
Comisién Conjunta, mediante delegaciéon expresa y escrita para el asunto materia de
decision.

PARAGRAFO 3° En caso de no ser posible la presencia de los integrantes de la
Comisién Conjunta o sus delegados para la adopcién de decisiones, las mismas podran
realizarse a través de medios virtuales, 0 por comunicacion expresa y escrita sobre el
asunto objeto de discusion.

ARTICULO 11. COMITE TECNICO. El Comité Técnico es un 6rgano de apoyo
permanente de la Comisién Conjunta en la orientacion técnica del proceso de ordenacién
y manejo de la cuenca y los instrumentos de planificacién y administracion de que trata el
articulo 46 del Decreto 1640 de 2012, lo cual incluye aspectos técnicos, financieros,
administrativos y juridicos.

Este comité estara integrado por un delegado de cada entidad, sin perjuicio de que exista
un acompafiamiento complementario de otros profesionales especializados y técnicos en
las areas de interés.

PARAGRAFO 1. Se convocaran al Director Territorial Orinoquia de Parques Nacionales
Naturales de Colombia o su delegado y al jefe de PNN Chingaza o su delegado en
calidad de invitados permanentes a las reuniones de Comité Técnico con el fin de
concretar el adecuado y arménico manejo de las areas de confluencia de acuerdo a lo
establecido en los articulos 44 y 45 del Decreto 1640 de 2012

ARTICULO 12. FUNCIONES DEL COMITE TECNICO. El Comité Técnico tiene las
siguientes funciones:

¢
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1) Asesorar permanentemente a la Comisién Conjunta en los aspectos técnicos de los
procesos de ordenacién y manejo de la Cuenca del Rio Humea y los instrumentos de
planificaciéon y administraciéon de que trata el articulo 46 del Decreto 1640 de 2012.

2) Dirigir el proceso de recopilacion, analisis, sistematizaciéon, armonizacién, estudio e
integracion de las consultorias, estudios, caracterizaciones e investigaciones existentes
sobre el area de jurisdiccién de la cuenca, que sirvan como insumo en cualquiera de las
fases del Plan y los instrumentos de planificaciéon y administracion de que trata el articulo
46 del Decreto 1640 de 2012.

3) Conformar grupos, equipos o mesas tematicas de trabajo, que apoyen y desarrollen el
proceso de ordenacion de la cuenca, y hacer seguimiento a la ejecucioén de los asuntos
respectivos.

4) Verificar y articular los insumos, estudios existentes y las consultorias que se contraten
como parte del proceso de ordenaciéon, de manera que respondan a los parametros
técnicos antes referenciados, y hacer seguimiento a su desarrollo.

5) Elaborar y presentar propuestas a la Comisién Conjunta para la definicion, inversion, y
manejo de las fuentes de financiacion del Plan de Ordenacién y Manejo de la Cuenca del
Rio Humea, tanto en su proceso de formulacién como en su ejecucion.

6) Formular a la Comisién Conjunta propuestas de estrategias, instrumentos vy
mecanismos necesarios para la coordinacién, construccién conjunta, armonizaciéon y
ejecucion del Plan de Ordenacién y Manejo de la Cuenca del Rio Humea.

7) Elaborar y presentar a la Comisién Conjunta la propuesta de Plan Operativo de
trabajo, asi como los informes de seguimiento y control al mismo.

8) ldentificar y proponer a la Comisién Conjunta los mecanismos e instancias de
participacion ciudadana de los actores publicos y privados en el proceso de ordenacion
de la cuenca.

9) Velar por la articulacion del proceso de ordenacién y manejo de la cuenca del Rio
Humea con los demas procesos de planificaciéon que tengan injerencia en el area de la
cuenca hidrografica comun.

10) Proyectar desde el punto de vista técnico y juridico, los actos administrativos que
deba expedir la Comisién Conjunta.

11) Cumplir las disposiciones adoptadas por la Comisién Conjunta y rendir los informes
gue la misma solicite.

¢

Péagina 7 de 10

u>



(5]

M‘L Cr ‘: m ;po,lp g Vi Ministel:'io dyeo:ar,nbiente
una Fegion Vi Corporacién Auténoma Regional del Guavio .

" Comprometidos por Naturaleza y Desarrollo Sostenible
Repliblica de Colombla

' RESOLUCION CONJUNTA No.O 0 2 de

16 JUN. 2014

Por medio de la cual se expide el Reglamento Interno de la Comisiéon Conjunta para
la Ordenacion y Manejo de la Cuenca del rio Humea.

12) Analizar las propuestas y/o solicitudes presentadas por los diferentes actores
sociales e institucionales relacionados en el proceso de formulacién e implementacion del
POMCA, y proyectar las respuestas a las mismas para consideracién y aprobacion de la
Comision técnica, cuando por la naturaleza de la peticién o asunto no pueda o deba ser
resuelta por las autoridades integrantes de la comisién individualmente considerada o por
la Secretaria Técnica.

13) Unificar criterios para atender los requerimientos realizados por los organismos de
control, con referencia a los asuntos ambientales de la cuenca del rio Humea.

14) Revisar y articular los planes de acciéon de las autoridades intervinientes en la
comisiéon conjunta, con el propdsito de unificar y priorizar acciones tendientes a la
ordenacién y manejo de la cuenca del rio Humea.

PARAGRAFO 1. E| Comité Técnico podra invitar a otras personas naturales y/o juridicas
a participar de las. sesiones del comité en los ejercicios derivados del proceso de
ordenacion e implementacion del POMCA, y demas instrumentos de planificacion y
administracion de que trata el articulo 46 del Decreto 1640 de 2012.

ARTICULO 13. REUNIONES DEL COMITE TECNICO. El Comité Técnico se reunira:

a) Ordinariamente: al menos una vez cada cuatro meses durante cada afo.

b) Extraordinariamente: Cuando las circunstancias asi lo ameriten, a solicitud de
cualquiera de las entidades que lo integran.

PARAGRAFO 1°. De las reuniones que efectue el Comité Técnico para el ejercicio de
sus funciones se debera dejar constancia en actas, las cuales seran levantadas por la
Secretaria Técnica.

ARTICULO 14. SECRETARIA TECNICA. La Secretaria Técnica de la Comisién
Conjunta para la Cuenca del Rio Humea se asignara de manera rotativa anual, durante
el periodo de funcionamiento de dicha Comisién, contado a partir de la fecha de su
constitucion. Para el primer afio de funcionamiento, la Secretaria Técnica sera ejercida
por la Corporacién Auténoma Regional del Guavio - “Corpoguavio”.

La Secretaria tendra las siguientes funciones:

1. Efectuar las convocatorias y elaborar el orden del dia para las reuniones de la
Comisién Conjunta y del Comité Técnico.

2. Llevar las ayudas de memoria y elaborar las actas de las sesiones de la Comision
Conjunta y el Comité Técnico; velar por su debida suscripcién una vez aprobadas;
y consignar en las actas los acuerdos a los que se llegue y la definicion de tareas,
responsables y tiempos para la ejecucion de las mismas.

T
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11.

la Ordenaciéon y Manejo de la Cuenca del rio Humea.

Someter a discusion y aprobacion las actas de la Comisién Conjunta y el Comité
Técnico.

Dar a conocer los proyectos de actos administrativos propuestos a los miembros
de la Comisiéon Conjunta y/o Comité Técnico, con antelacion a la sesién en la cual
se analizaran y aprobaran.

Actuar como moderador en las reuniones.

Redactar y remitir las comunicaciones que le solicite la Comisién Conjunta y/o
Comité Técnico.

Llevar un archivo de la correspondencia pertinente, de las actas de reuniones o
sesiones de Comité Técnico y Comisién Conjunta, de los actos administrativos de
la Comisién Conjunta y de los demas documentos relevantes para el proceso de
ordenacién y manejo de la cuenca.

Efectuar las citaciones aprobadas por la Comisiéon Conjunta y/o acordadas en el
Comité Técnico, de las personas que deban concurrir a las distintas sesiones.

Adelantar las gestiones necesarias para publicar en la forma que lo establezca la
ley, los actos y actuaciones de la Comisién Conjunta.

Dar respuesta a los interesados sobre los procesos de ordenacion, revisidn y
ajuste del POMCA del rio Humea, en coordinacién con los demas miembros de la
Comisién Conjunta o del Comité Técnico.

Desempefiar las demas funciones que le asigne la Comisién Conjunta y la ley.

ARTICULO 15. DERECHO A INTERVENIR. En los debates, ademas de los miembros de
la Comisiéon Conjunta, podran intervenir los miembros del Comité Técnico, y demas
funcionarios de las entidades de la Comisibn Conjunta citados, las instituciones
gubernamentales y no gubernamentales y demas actores de la sociedad civil, cuando asi
se considere necesario.

ARTICULO 16. ACTOS ADMNISTRATIVOS. Los proyectos de actos administrativos
podran ser presentados a consideracién de la comisién conjunta por cualquier miembro de
la misma o por el comité técnico.

ARTICULO 17. CONVOCATORIAS A SESIONES. La Secretaria Técnica convocara en
forma escrita y via correo electrénico a los miembros de la Comisién Conjunta y/o Comité
Técnico, sefalando dia, lugar y hora, para celebrar sus sesiones ordinarias y
extraordinarias.
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[ RESOLUCION CONJUNTA No.f) ()9 de

16 JUN. 2014

Por medio de la cual se expide el Reglamento Interno de la Comisién Conjunta para
la Ordenacion y Manejo de la Cuenca del rio Humea.

ARTICULO 18. VIGENCIA. El presente reglamento interno rige a partir de la fecha de su
expedicion.

Dado en Bogota D. C., a los

CLAUDIA PATRICIA PI
Directora de Gestigh Integr:
Ministerio de A

DA GONZALEZ
del Recurso Hidrico
iente y Desarrollo Sostenible

OSWALDO
Direefor General
Corporaciéon Auténoma Regional del Guavio - CORPOGUAVIO
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Corporacion Autdnom inoquia — CORPORINOQUIA.
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Corporacioén para el Desarrollo SosteniSIe del Area de Manejo
Especial la Macarena - CORMACARENA ‘
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